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Don Fructuoso Flores López, ma-
gistrado juez de Primera Ins-
tanciá núme ro Dos de Carta-
gena .

Hago saber : Que en este Juzga
do se tramitan autos de juicio

• ejecutivo número 131/84 a instan-
cia de Banco de Bilbao, S . A., re-
presentado por el procurador don
José Benedicto Gómez contra do-
ña María Romera Morales, don
Juan Antonio González Madrid,
doña María Alarcón Sáez, don
Juan González Madricl y doña Ma-
ría Dolores Esparza Ros, en 're-
clamación de 1 .440.500 pesetas de
principal y 900.000 pesetas de in-
tereses, gastosy costas, habién-
dose acordado sacar a pública su-
basta, por priiizera vez, término
de veinte días y precio de su valo-
ración, los bienesque se descri-
birán, señalándose para que la
misma tenga lugar , el próximo día
21,de enero p hora de las once. de
su mañatia . Y si no hubiere pos-
tor, se señala para segunda, con
rebaja del 25%, para el próximo
día 18 de feb rero y hora de las
10,30 de su mañana . Y si tampo-
co hubiere postor, se señala pa-
ra tercera, sin sujeción a tipo,
para el próximo día 18 de inarzo
y hora de las 10,30 de su mañana .

Para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consig-
nar en la mesa del Juzgado, o es-
tablecímiento destinado al efec-
to, el 20 Jo de la valoración, sin
cuyo requisito no serán admiti-
dos, no admitiéndose postúras
que no cubran las dos terceras
partes de su avalúo .

La certificación acreditativa de
las cargas se encuentra en Secre-
taría, y se entenderá que todo lici:
tador,las acepta como bastante, y
que las cargas anteriores y prefe-
rentes al crédito del actor -si las
hubiere- continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda - subro-
gado- en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Las fincas son las siguientes :

a) - Terreno solar situado en
el ,paraje - de las Casicas,, diputa-
ción de Miranda, de este término
municipal; mide 183 m2 y linda :
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Norte, con calle Góngora ; Súr,
finca matriz; Este con calle, y
Oeste finca matriz. Inscrito al li-
bro 635, folio 181, finca 56 .014,
sección 2,a . Valor en venta: dos-
cientas setenta y siete mil qui-
nientas pe,setas .

b)- Terreno solar situado tam-
bién donde el anterior; mide 225
m2, siendo sus lindes: Norte, ca-
11e Góngora; Sur, Cooperativa de
Viviendas para todos; Este, con
Rosalía Cervantes, y Oeste, con
Francisco Albaladejo . Inscrito al
libro 641, folio 73, finca 56 .400,
sección 3 .a . Valor en venta: tres-
cientas treinta y siete mil qui-
nientas pesetas .

c) Vivienda en planta,-b4ja,
marcada con el númeró 5 de la
calle Espronceda, en la diputa-
ción'de Santa Ana, dé este térmi-
no municipal ; mide unos 112 m2,
de los cuales 88 m2 están edifica-
dos; linda : Oeste, calle Espronce-
da ; derecha, con casa número 7 ;
izquierda, calle Arenal, y fondo
con finca matriz . Inscrita al libro
244, folio 52, finca 9 .309, sección
2:.

Está gravada con una hipoteca
a favor de sla Caja-Postal deAho-
rros por un principal de 52 .000
pesetas, plazo 1 0 años a partir de
1980 . Valor en venta: dos millo-
nes de pesetas .

El valor en venta dé todos los
bienes embargados es de dos mi-
llones seiscientas quince-mil pe-
setas. -

Teniendo en cuenta que la fin-
ca c) está gravada con una hipo-
teca por un principal de 52 .000
pesetas a favor de la Caja Postal
de Ahorros, el valor total para es-
ta subasta es de dos millones qui-
nientas sesenta y tres mil pesetas .

Dado en Cartagena a11 de di-
ciembre de 1985.-El magistrado
juez, Fructuoso Flores López --
E1 secretario .
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En el juicio de faltas número
256/85, tram.itado por este Juz-
gado, - se ha dictado la s•lguiente
cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dice :

Sentencia. - En San Javier a
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doce de diciembre de mil nove-
cientos ochenta y cinco .-El se-
ñor don Juan Fernández Fernán-
dez, uez titular de la misma, ha-
láiériic3]Visté el présentr;`é~í'édién-
te de juicio de faltas sobre lesio-
nes y malos trátos, segúido con-
tra Joaquín Contreras Romero y
Tiscar García Muñoz, cuyas cir-
cunstancias personales constan
en autos, con asistencia del señor
fiscal .

Fallo: Que debo condenar y
condeno a Joaquín Contreras Ro-
-mero a la pena de cinco días de
arresto menor, a que indemnice a
Tiscar García Muñoz-en los gas-
tos de curación que acredite en
ejecución de sentencia y al pago
de la mitad de las costas habidas .
Asimismo, debo condenar y con-
deno a Tiscar García Muñoz a la
pena de dos días de arresto me-
nor y al pago de la otra mitad de
las costas habidas, Así,por esta
mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmó.

Y para que sirva de notificación
en forma a los denunciados Joa-
quin Contreras Romero'y Tiscar
García Muñoz, hoy en ignorado
paradero, y cuyos últimos domi-
cilios conocidos lo tuvieron en
este término, expido y firmo la
presente en Sap, Javier a doce de
diciembre de 1985 .-La secreta-
ria sustituta .
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Cédula de notificación

En virtud de providencia dicta-
na en este día por el señor juez
de Distrito de Cieza, en juicio de
faltas número 520-85 que tramita
contra Antonio Maestre Diego,
hoy en ignorado páradero, ha
mandado notificar a dicho denun-
ciado la sentencia dictada en es-
te día, cuya parte dispositiva
dice así :

Fallo : Que debo condenar y
condeno al denunciado Antonio
Maestre Diego, como autor de
una falta, de hurto, a la pena de
cinco días de arresto menor y al
pago de las costas del juicio-

Y para que sirva de notificación
en forma al denunciado, expido
la presente que firmo en Cieza a
12 de diciembre de 1985.-El~se-
cretario. -


